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Hustre Municipahidad

v Secretaria Municipal

BUIN, 17 FER 107

DECRETO ALCALDICIO N° Sb&z VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art. 5,12 y
63 letra i) y letra j) de la Ley N° 18.695, Orgénica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones y el Decreto Ley N° 3.063 de 1979, Ley de Rentas Municipales y
sus modificaciones.

CONSIDERANDO:  1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 3603 de fecha 14 de Diciembre de
2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Pérez Galaz, atribuciones
y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorandum N° 018, de fecha 02 de Febrero de 2018 de la
Direccién de Administracién y Finanzas mediante el cual solicita al Administrador
Municipal decretar la transferencia de la Patente Comercial Rol 2-1473 a nombre de Centro
Médico San José de Buin Cia. Ltda. Se adjunta la siguiente documentacién:

4 Providencia N° 436, de fecha 09.01.2018, ingresada por Centro Médico San José de
Buin. Se adjunta solicitud de Transferencia.

Escritura de Constitucién de la Sociedad.

Extracto de la Sociedad.

Inscripcion en el Conservador de Bienes Raices.

Fotocopia RUT de la Empresa.

Publicacién en el Diario Oficial.

Providencia N° 1113, de fecha 23.01.2018, ingresada por Centro Médico San José de
Buin.

Iniciacién de Actividades ante el Servicio de Impuestos Internos.

Fotocopia RUT Representante Legal.

Cambio de Razén Social ante el SEREMI de Salud.

Contrato de Arriendo de la propiedad donde se ubica el Centro Médico.

PR

3.- La Resolucién del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar la transferencia de la Patente.

DECRETO

1.- Autorizase la Transferencia de la Patente Comercial de giro Centro
Médico, ubicada en calle Comuna de Buin, de propiedad de Centro
Médico San José Ltda. RUT N° a CENTRO MEDICO SAN JOSE DE BUIN CIA.
LTDA., RUT N°

2.- Inscribase en el Rol Municipal la Transferencia de la Patente
anteriormente sefialada, en los términos y condiciones establecidas en el articulo 30° del
Decreto Ley N° 3.063.

} P\ 3.- Manténgase el Rol de la Patente transferida 2-1473.
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